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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Medellín, febrero 23 de 2021 

 

OFICIO N° 071 

 

 

REF:     Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
 Solicitante: Ramón Gustavo Bedoya López y Otros. 
 Rad.  05-000-31-21-101-2021-00002-00 

 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-055 del diecinueve (19) de 

febrero de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de 

Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas 

Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 

05-000-31-21-101-2021-00002-00, se ordena la suspensión de los procesos 

qué se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de los 

procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del 

derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por RAMÓN 

GUSTAVO BEDOYA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

71.442.609, en calidad de Legitimado del causante Ramón Antonio Bedoya 

Acevedo; así como los procedimientos notariales y administrativos que 

afectan sobre el predio identificado con la matricula inmobiliaria N.º 023-2872, 

023-20800, 023-20801 y 023-20802, de la ORIP de Santa Bárbara - Antioquia, 

con los siguientes linderos y coordenadas: 

 
PREDIO “La Palma o El Socorro – ID. 1047146” 

Ramón Gustavo Bedoya López y Otros 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Montebello 

Vereda: El Socorro 

Tipo de Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Santa Bárbara 

Matricula Inmobiliaria: 023-2872, 023-20800, 023-20801 y 
023-20802 

Código Catastral: 467-2-001-000-015-071-00-00 
467-2-001-000-015-016-00-00 

Ficha Predial: 21913212 

Área Georreferenciada: 31 Has 444 m2 

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Legitimados 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Puntos Longitud Latitud 

227201 75° 30' 26,761" W 5° 55' 34,333" N 

227201 A 75° 30' 28,673" W 5° 55' 32,686" N 

227201 B 75° 30' 28,539" W 5° 55' 27,751" N 

227201 C 75° 30' 29,488" W 5° 55' 25,464" N 

227202 75° 30' 25,038" W 5° 55' 19,301" N 

227202 A 75° 30' 32,302" W 5° 55' 23,328" N 

227202 B 75° 30' 28,375" W 5° 55' 19,720" N 

227202 C 75° 30' 18,113" W 5° 55' 19,824" N 
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227203 75° 30' 10,082" W 5° 55' 20,899" N 

227204 75° 30' 3,479" W 5° 55' 24,541" N 

227204 A 75° 30' 3,966" W 5° 55' 30,260" N 

227205 75° 30' 16,387" W 5° 55' 31,824" N 

227205 A 75° 30' 9,730" W 5° 55' 32,187" N 

227206 75° 30' 19,002" W 5° 55' 35,195" N 

227207 75° 30' 20,460" W 5° 55' 35,898" N 

227208 75° 30' 23,324" W 5° 55' 36,695" N 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

NORTE: Partiendo desde el punto 227201 en línea quebrada que pasa por los puntos 
227208, 227207, 227206, 227205, en dirección oriente hasta llegar al punto 
227205 A con ANÍBAL DOMÍNGUEZ. Distancia: 607.88 m 
Partiendo desde el punto 227205 A en línea recta en dirección oriente hasta 
llegar al punto 227204 A con OCTAVIO RAMIREZ. Distancia: 186.95 m 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 227204 A en línea quebrada que pasa por los 
puntos 227204 en dirección sur hasta llegar al punto 227203 con NATALIA 
GÓMEZ. Distancia: 411.34 m 

SUR: Partiendo desde el punto 227203 en línea quebrada que pasa por los puntos 
227202 C, 227202, 227202 B, en dirección suroriente hasta llegar al punto 
227202 A con LUZ CARDONA. Distancia: 737.24 m 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 227202 A en línea quebrada que pasa por los 
puntos 227201 C, 227201 B, 227201 A en dirección norte hasta llegar al 
punto 227201 con QUEBRADA.Distancia: 417.42 m 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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